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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS 
MEDIOAMBIENTALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA ALBERGUES Y REFUGIOS DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID 2026/2027. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como 

las características de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 

 

De acuerdo con los objetivos señalados por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, las administraciones educativas están obligadas a fomentar la formación continua 

del profesorado concebido como un derecho, así como la adquisición de valores que propicien 

el respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente, en particular al valor de los espacios 

forestales y el desarrollo sostenible.  

 

Por otro lado, el artículo 15 (k del Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de 

Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, 

Ciencia y Universidades, la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza tiene 

atribuida la competencia en: 

 

“La gestión, diseño y desarrollo de las actividades de formación permanente y actualización 

del profesorado y de los recursos necesarios en coordinación con los centros de formación 

del profesorado, así como la propuesta del personal asesor docente que deba adscribirse a 

los centros de formación del profesorado y su formación específica.” 

 

Así mismo conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 60/2022, de 13 de junio, del 

Consejo de Gobierno, por el que se crea el Instituto Superior Madrileño de Innovación 

Educativa y se establece el régimen jurídico y la estructura de la red de formación permanente 

del profesorado, los Centros de Formación Ambiental, del que forma parte el Centro de 

Formación Ambiental (CFA) Taller de Naturaleza de Villaviciosa de Odón, con sede en 

Villaviciosa de Odón, “dependen orgánica y funcionalmente de la dirección general 

competente en materia de innovación y formación del profesorado.” 

 

Por todo ello, esta Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza es la 

competente para promover la licitación del presente contrato. 

 

El Programa Albergues y Refugios de la Comunidad de Madrid (en adelante, PARCM) es  
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fruto de la colaboración entre la Dirección General de Juventud (en adelante, DGJ) y la 

Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza (en adelante, DGBCE) mediante 

un convenio que se ratifica periódicamente desde el inicio del programa, en el año 1987. 

 

El convenio facilita la ocupación, en días lectivos, de las instalaciones de los albergues 

juveniles El Escorial, Villa Castora, Las Dehesas, Los Batanes y el Refugio Puerto de la 

Morcuera por alumnos de centros educativos de la Comunidad de Madrid.  

 

La Dirección General de Juventud es la propietaria de las instalaciones, la responsable de su 

mantenimiento, la gestora de las reservas y la responsable del cobro de los servicios de 

manutención y pernoctación de los visitantes. 

 

En el marco del PARCM, los centros visitantes son los que resultan adjudicatarios en la 

convocatoria previa que publica y resuelve la DGBCE (enlace a la convocatoria: 

https://dgbilinguismoycalidad.educa.madrid.org/SGAmb/).  

 

Dichos centros disfrutan de una reducción de, como mínimo, el 25% en las tasas fijadas por 

la DGJ. Además, realizan una serie de actividades guiadas por un equipo de educadores 

gestionados por la empresa adjudicataria del servicio educativo licitado por la DGBCE y 

supervisado técnica y didácticamente por ella. El coste del servicio educativo no se repercute 

a los centros visitantes. 

 

Al margen del PARCM, los centros educativos pueden reservar las instalaciones que pone a 

disposición la DGJ sin participar en la convocatoria del Programa. En ese caso, no disfrutarán 

de la reducción de las tasas ni tampoco del acompañamiento gratuito de los educadores. 

 

En sus inicios, el PARCM fue gestionado por el Centro de Intercambios Escolares (Complejo 

Educativo Ciudad Escolar – San Fernando), posteriormente desde el Departamento de 

Educación Ambiental del CRIF «Las Acacias» y, en la actualidad, por el Centro de Formación 

Ambiental Taller de Naturaleza de Villaviciosa de Odón. 

 

Por todo ello, desde el Centro de Formación Ambiental Taller de Naturaleza de Villaviciosa 

de Odón, se pretende dar continuidad a la realización de dichas actividades educativas, 

mediante las previstas en la convocatoria del Programa Albergues y Refugios de la 

Comunidad de Madrid para el curso 2026/2027, a través del cual se desarrollan actividades 

en materia de innovación y formación ambiental, sostenibilidad y recursos naturales.  

 

Entre otras, las estancias en 4 Albergues Juveniles y 1 Refugio dirigidas a alumnos y 

profesores de la Comunidad de Madrid, para las que la Dirección General de Bilingüismo y 

Calidad de la Enseñanza, tramita este contrato de servicios.  

 

 

https://dgbilinguismoycalidad.educa.madrid.org/SGAmb/
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Por tal motivo se considera idóneo el objeto del presente contrato, a fin de satisfacer las 

necesidades de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, anteriormente 

descritas. 

 

 

 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO 
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

 
 
 
 

Beatriz Rodríguez Merchán 
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